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Señor(a): 
 
MARITZA MALLQUI AGUILAR. 
Responsable Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 
Av. Gamarra N°380, Barrio de San Francisco, Huaraz 
 
 
Asunto                      : INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE 

LA ALERTA CASO N° 0106-2023-CTVC/ANC SUSCITADA EN LA IE. 
86278, SITUADA EN EL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA CARHUAZ, 
DEPARTAMENTO ÁNCASH.. 

 
Referencia      : PROVEIDO N° D003225-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1  
  
De mi especial consideración. 

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarle cordialmente, asimismo en atención al asunto de la referencia, 

remitir adjunto el documento de la referencia, mediante el cual se brinda respuesta a los CASOS N° 0106-

2023-CTVC/ANC . 

Agradecemos la comunicación que se ha establecido, y consideramos que las alertas nos permiten aportar 

a la mejora continua en la gestión del Programa, así mismo nos permiten identificar las responsabilidades 

de cada sector en este modelo de cogestión, con la finalidad de brindar un buen servicio a nuestras niñas 

y niños que son nuestra razón de ser. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial consideración y estima personal 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
 
 
FLORENCIO PAMPA ROCHA 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
 
FPR/vibc  

cc.: 
 
  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 15/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 3695 3630 0590

OFICIO N°   D000133-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1

Independencia, 15 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por PAMPA
ROCHA Florencio FAU 20550154065
hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Ancash 1
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.06.2023 11:32:19 -05:00
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Para :  FLORENCIO PAMPA ROCHA 

UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
   
Asunto  :

  
Referencia  :  a) OFICIO N° 061-2023-CTVC/ANCASH  

                                           b) CASO N° 0106-2023-CTVC/ANC    
  
 
Fecha Elaboración: Independencia, 25 de mayo de 2023  
 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente e informar respecto al punto 
crítico de la documentación en referencia, al OFICIO N°061 -2023-CTVC/ANCASH, a fin de informar el 
caso suscitado en la IE Nº 86278 con código modular 0386086 del Distrito de Anta, Provincia de Carhuaz; 
respecto a lo informado por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, lo siguiente:   

  

I. ANTECEDENTE   

  

1.1. Por intermedio del documento de referencia a), el Comité Local de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana da a conocer al Jefe de la Unidad territorial Ancash 1 la Alerta CASO N° 0106- 2023-

CTVC/ANC, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizado por el comité Local de 

Transparencia y vigilancia ciudadana.   

1.2. Mediante correo Institucional la Coordinadora Técnico Territorial da a conocer el CASO la 

referencia b) y solicita al Monitor de Gestión Local de la Ruta G-08 atender el caso.  

 

Punto crítico 1: Programa no brinda capacitación/asistencia técnica a miembro del CAE 

 

II. BASE NORMATIVA.  

  

2.1. Protocolo de Acción frente a Alertas durante el proceso de compra y la prestación del Servicio 

Alimentario del PNAEQW.  

2.2. Protocolo de la Supervisión de la prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones 

Educativas atendidas por el PNAEQW.   

2.3. RDE D000335-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, “Protocolo de PROMOCION DE la participación 

social, veeduría y atención de alertas del  Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma”.  

  

. III. OBJETO.  

 3.1. Informar sobre las acciones correctivas realizadas sobre el punto crítico y dar respuesta a la 
observación indicada por el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana en  la IE Nº 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DE 
LA ALERTA CASO N° 0106-2023-CTVC/ANC SUSCITADA EN LA IE. 
86278, SITUADA EN EL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA CARHUAZ, 
DEPARTAMENTO ÁNCASH.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 5803 2531 6272

INFORME N°   D000013-2023-MIDIS/PNAEQW-UTACSH1-ETE

Independencia, 25 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por TORRES
ESPINOZA Edwar Yabar FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25.05.2023 18:32:27 -05:00
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86278 con código modular 0386086 del Distrito de Anta,  Provincia de Carhuaz, con OFICIO N° 061-
2023-CTVC/ANCASH.   

  

IV. ANÁLISIS.  

  

Los representantes del CTVC, durante sus acciones de veeduría informaron a la unidad territorial Ancash 
1 , uno (1) punto crítico correspondiente al  CASO N° 0106-2023-CTVC/ANC, por lo que damos respuesta 
a los siguientes puntos críticos:   
  

  

4.1.  PROGRAMA NO BRINDA CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA A MIEMBRO 
DEL CAE 

 

OBSERVACIÓN:   

Durante la entrevista el miembro del CAE en presencia del director indicó, a la fecha los 

miembros del CAE no recibieron capacitación ni asistencia técnica en el presente año por parte 

del programa, debe considerarse esta actividad prioritaria antes del inicio del Servicio Alimentario, 

para fortalecer las responsabilidades y organización del Comité de Alimentación Escolar y así 

asegurar el cumplimiento del protocolo. Esta situación contraviene lo establecido en la RDE 

D000201- 2021-MIDIS/PNAEQW-DE que aprueba el “Protocolo para el Fortalecimiento de 

Capacidades a los Actores Vinculados a la Prestación del Servicio Alimentario del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”  
 

ACCIONES REALIZADAS:    

       

Con fecha 31/03/2023 mi persona  brindó la asistencia técnica  al presidente del CAE, Director Aldo 
Leónidas Asís Zarzosa, Identificado con DNI N° 31654786, Profesora Minaya Maguiña Pilar Fernanda 
con DNI Nº 31609682 a cerca del punto crítico observado, cabe mencionar que en la asistencia técnica se 
sensibilizo en temas de las buenas prácticas de higiene en el ambiente de la preparación de los 
alimentos, Buenas prácticas de Almacenamiento,  Uso de los formatos padrón o registro de control y acta 
de distribución de alimentos.  

Mencionar que constantemente se está realizando seguimiento remoto a la atención del servicio alimentario, 
condiciones de almacenamiento de los alimentos y medidas de higiene en el ambiente de la preparación, 
etc. De la  institución educativa 86278 Mario Torres Mezarina por medio remoto, haciendo uso de 

herramientas de comunicación como vía telefónica u otro medio remoto, con los miembros del CAE.  
 

      

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0075 5803 2531 6272
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Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 25/05/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
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   V. CONCLUSIONES:  

 
5.1 Mi persona como Monitor de Gestión Local viene realizando seguimiento remoto a la atención del 

servicio alimentario, condiciones de almacenamiento de los alimentos y medidas de higiene en el 
ambiente de la preparación, etc. De la institución educativa 86278 Mario Torres Mezarina por medio 
remoto, haciendo uso de herramientas de comunicación como vía telefónica u otro medio remoto, con 
los miembros del CAE.  

 
5.2  Se Han recogido para este seguimiento las sugerencias/recomendaciones realizadas por la CTVC y 

en el presenta año a inicio del año escolar 2023 se viene realizando la capacitación centralizada a 
miembros del CAE y Capacitación Personalizada a toda la comunidad educativa de las Instituciones 
Educativas de los casos alertados por CTVC a fin de evitar incumplimientos durante la prestación del 
servicio alimentario y asegurar la calidad e inocuidad de los alimentos.  

 
5.3  Se levantó las observacion del punto crítico observado por el CTVC, adjuntando como evidencia las 

fotografías de la LISTA DE ASISTENCIA DE CAPACITACION CENTRALIZADA A CAE.  
 

VI. RECOMENDACIONES  
 

Remitir el presente informe al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para los fines y acciones 
correspondientes.  
 
Es todo que informa para su conocimiento y fines que correspondan. 

  

 

 

 

  

  
 

Atentamente, 
 
Firma 
 
EDWAR YABAR TORRES ESPINOZA 
UNIDAD TERRITORIAL ANCASH 1 
 
 
 
ETE 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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